
 
HECHO RELEVANTE 

 
 
 
Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A. y Fomento Urbano de 
Castellón, S.A., comunican a los efectos oportunos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, que con 
fecha 28 de diciembre de 2006, Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A., 
transmitió, directamente, e indirectamente a través de las sociedades, Aguas de 
Castellón, S.L. y Soluciones Industriales y Tratamientos Ambientales, S.L.U., a 
Fomento Urbano de Castellón, S.A., 294.557 acciones de la sociedad AGUAS DE 
VALENCIA, S.A., representativas del 15,009% de su capital al precio de 80 euros 
por acción. 
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